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provincia de Murcia D. Teófilo Mar
tín de Pablo; y en ,otra consta el 
acuerdo adoptado por la misma Fe
deración el día 12 del actual mes de 
Marzo, de solicitar de la autoridad 
competente que le sea concedida al 
Sr. Martín de Pablo la excedencia 
activa, para que pueda dedicar todas 
sus actividades a la Sindical de que 
es Secretario.

Considerando que por la aporta^ 
ejión documental de este expediente 
no ofrece duda alguna que la peti
ción formulada lo está al amparo del 
Decreto de 22 de Febrero de 1937, 
que el peticionario invoca; como 
asimismo se advierte que esta misma 
petición está amparada por los de
seos de la Sindical a que pertenece.

Visto ¡el Decreto citado y los favo
rables informes del Consejo Provin
cial e Inspección de Primera Ense
ñanza, vengo en conceder la exce
dencia activa sin sueldo, a D. Teófilo 
Martín de Pablo.

Murcia, 30 de Marzo de 1938.—El 
Director Provincial (ilegible).

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BRIGADA DE FABRICACION Y 

RECUPERACION 
Se pone en conocimiento de todas 

aquellas personas o entidades que 
tengan algún >a(sunto pendiente con 
la misma, que la Junta Liquidadora 
ha instalado la oficina en el Grupo 
Escolar “Juan Jaurés” , calle de Rie
go (final), teléfono 71450. Las horas 
de despacho son todos los días de 
10 a 13, señalándose como plazo 
hasta el día 25 del corriente inclusi
ve para la finalización de todas sus 
operaciones.

Madrid, 8 de Abril de 1938.
Por la Junta Liquidadora, 

ANGEL PUENTE
X.™111.

ADMINISTRACION JUDICIAL
EDICTO

D. ALFREDO FERNANDEZ HIN- 
DE, Juez de Instrucción núm. 1, 
adscrito al servicio del Tribunal 
Popular de Responsabilidades civi
les encargado accidentalmente del 
despacho del Juzgado núm. 2 del 
mismo Tribunal.
Por el presente se hace saber; Qre 

por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y contra 
lias personas que ál final se relacionan, 
sobre incautación provisional de bienes 
propiedad de las mismas, llevada a ca
bo por las entidades que también se 
expresarán, por considerarlas contra
rias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
ñor la Sección de Derecho del referido 
Tribunal, emplazo a los propietarios o 
poseedores legítimos de los bienes, sus 
representantes legales o sus herederos 
j  también, bajo su responsabilidal, a 
los gestores oficiosos que aleguen un 
interés legítimo, pam que dentro del

plazo improrrogable de TREINTA 
DIAS HABILES, contados desde la pu
blica/ció n de este edicto en la GACE
TA DE LA REPUBLICA puedan per
sonarse en el expediente^ que se halla
rá de manifiesto en la 'Secretaria del 
Tribunal y anunciar recurso contra la 
ineautaielón, siemipre que acompañen 
los documentos que acrediten la oro- 
piedad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el título here
ditario y ei interés legítimo en su ca
so, u ofrezcan prueba supletoria para 
acreditar dichos extremos; apercibidor 
de que si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

RELACION QUE SE CITA
Expediente núm. 2042 sobre incau

tación de la casa número 1 de la 
calle de Lenín (Beminaclet) Valencia, 
como de propiedad de José MJ Be- 
lenguer.

Expediente número 2066 sobre in 
cautación de la casa número 6 de la 
calle de Pi y Margall (Benimaclet), 
Valencia, como de propiedad de Don 
Marcelino Giner.

Expediente número 2068 sobre in
cautación de la casa número 3 de la 
calle del Conde de Trenor, de Valen
cia, como de propiedad de María Gó
mez Barreda Salvador.

Expediente número 2164 sobre in
cautación de las casas números 3( 5 y 
7 de la calle de ia orilla de la Acequia, 
de Válemela, como de propiedad de 
Salvador Guanter.

Espediente número 2172 sobre ;n~ 
cautación de la casa número 3 de la 
Avenida de Adolfo Bedtrán, de Valen
cia, corno de propiedad de Consuelo 
Llopis.

Expediente número 2294 sobre in
cautación de la casa número 120 de 
la calle de la Libertad (Grao), Va
lencia, como de propiedad de Amparo 
Andhilenguis Riidaura.

Expediente número 2296 sobre in
cautación de la casa número 101 de 
la calle de La Libertad (Grao), Va
lencia, corno de propiedad de Justo 
Aguiilar.

Expediente número 22 97 sobre in
cautación de la casa número 104, se
gundo, segunda, de la Avenida de Ls- 
nin (antes Avenida del Puerto o de 
los Aliados), de Valencia, como de 
propiedad de Carmelo Muñoz.

Expediente número 2299 sobre in
cautación de la casa número 8 de la 
calle de La Libertad (Grao), Valen
cia, como de propiedad de Angeles 
Mateas.

Expediente número 23 01 sobre in
cautación de la casa número 233 de 
la Avenida de Adolfo Bedtrán, de Va
lencia, como de propiedad de Francis
co Santamaría Montesinos.

Expediente número 2303 sobre in
cautación de las casas números .33 y 
35 de la Avenida de Lenin (antes de 
los Aliados y deil Puerto), de Valen
cia, como de propiedad de Manuel 
Cánovas.

Expediente número 2304 sobre in
cautación de la casa núm. 121 de la 
Avenida Lenín, de Valencia, como de 
propiedad de Ramona Sanchis.

Expediente número 2328 sobre in
cautación d© 4a casa número 31 de la

calle del Grabador Estove, de Valen
cia, -como de propiedad de Tomás la 
brera Pezudo.

Expediente núm. 23, 31 sobre in
cautación de la casa número 22 de 
la calle de Bailén, de Valencia, como 
de propiedad de Miguel Esteban 
Monzonis.

Expediente numero 2333 sobre in
cautación de la casa número 202 y 
2 02 duplicado de la Avenida de las 
Cortes Valencianas^ de Valencia, como 
de propiedad de 'Francisco Tamarix 
Rodrigo.

Expediente número 2335 sobre in
cautación de la casa número 127 de la 
calle de las Cortes Valencianas (ante» 
camino Real de Madrid), de Valen da 
como de propiedad de José Sospedra 
Pascual.

Expediente número 2337 sobre in
cautación de la casa número 118 de 
la calle de Industria Vidriera (an+ew 
Jesús) de Valencia, como de propiedad 
de Pascual Serrano.

Expediente número 2339 sobre in
cautación de la casa número 120 do 
la calle de la Industria Vidriera (..li
tes Jesús), de Valencia, como de . 0- 
piedad de Francisco Ramírez.

Expediente número 2341 sobre in
cautación de la casa número 27 de la 
mil© de Jorge Juan, de Valencia, como 
de propiedad de Vicente Monforte.

Expediente número 2343 sobre a- 
cautación de la casa número 72 de la 
calle de Denla, de Valencia, como de 
propiedad de Bautista Martínez.

Expediente número 2346 sobre tt- 
cautación de la casa número 131 de la 
calle de San Vicente (hoy Largo Ca
ballero), de Valencia, como de prave
dad de Antonio Lázaro.

Expediente número 2348 sobre in
cautación de la casa número 13 de la 
calle de Canias Cerverat de Valónela, 
coano de propiedad de José Ildefonso 
Fábodo.

Expediente número 2350 sobre in
cautación de la casa número 55 de la 
calle de Cádiz, de Valencia, como do 
propiedad de Pedro Manuel.

Expediente número 2352 sobre in
cautación de la casa número 8 de la 

calle fie Salvador, de Valencia, como 
dé propiedad de Ramón Mora.

Espediente número 196<8 sobre in
cautación de la casa número 50 de la 
calle de Claudio Coello, de Madrid, co
mo de propiedad de Javier Girono 
F. Muquiera.

Expediente número 1970 sobre in
cautación de la casa número 15 de la 
calle del Dr. Cárceles, de Madrid, co
mo de propiedad de Emilia Gondrona 
Vendres.

Expediente número 2001 sobre ¡in
cautación de la oasa número 120 de la 
calle de Bravo Murillo y 2 de la do 
Partencia, de Madrid, como de propie
dad de Luis Labiaga.

Expediente número 2054 sobre in
cautación de lia casa número 21 de la 
calle de San Bartolomé, de Madrid, op
imo de prqpiedad de Vicenta Romeen 
Muñoz y Pascual Martín Romera.

Las incaut aciones se llevaron a ca
bo por acuerdo de la Junta de finca* 
Urbanas incautadas.

Y para su inserción en la GACETA
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BIS LA REPUBLICA a los toes antes
expresado® exip-Mo el presente en Bar» 
céLona a cínico de abril de mil nove» 
cientos treinta y oolio,—©l juez-, .AI» 
freáo Fernández Hnd©.--©3 Secreta rio 
megmv)*

J, Ü.— 68S

'RAMON RODIUGUEZ DE TÜ-RRlí^, 
Secretario interino del Tribunal Po- 
•pular de xtespousabilvdad.es Civiles 
CERTIFICO; Que en sil expediente 

tornero 817, fi© los tramitados y -c-ra 
-.¡Cecilia nueve -de abril de mál novecien
tos treinta y ocho, ©ste Tri.bun.ai Im 
•dictado fien-teaela, cuya ¡parte disposi
tiva dice;

.FALLO; Bedeclara m-aá beéh-a la in
cautación provisional dé que &e trata, 
■4© la casa tornero 28 4© la cali* áel 
Cardenal 'Cimeros de MafirM» propia* 
dad de doña MAMA L A C R A  MAR- 
GARITA LMOTCAC ¥  XáNIN, viuda 
de R O LLA N !) Y Y H IE SSE , que tocre- 
té .por supuesto abandono la extinguí» 
da jun ta  de F&oas Urbanas 4© la Pro
vincia de MtorM con le&m -dice j  m is  
de agosté de -mil novecientos .treinta w 
siete y, en mu ■comuni
qúese esta ¿res©Iwl-fe, a  efecto® proct» 
dentes de -ejoeudito., «afonm a a  la 0?~ 
den de 22 4© -OKstiiíbre de mil no ve-ai en- 
tos treinta y «léte, a  la  J 4m ínM m ^fe 
d© Propiedades de ItofirM, y notifl» 
quese la presente a  les pevte»/

Así por -esta m  mmtemü&í d© eonf 
midad -con él 'veredicto del Jar-too* 3a 
Sección 4© Derecho -de! Tribunal Popu
la r  de Responsabilidades Civiles lo.
: pr0'S'unicia j  'manda, DemAfál© de Rü¿m 
José Aragonés,, Dionisio Terrer, Jm n 
Manuel Mediano, Juan .Montes. Manuel: 
Cruz Bellido,

t  para que coimie, j  a los 
-de dar -eumipHméento -ai articulo 81 fi® 
lus Normas PrcraesMes -que regulan la 
«£tuaelón fiel Tribunal Pop-iiüar de 
Responsabilidades Civiles^ libro esL 
eertificacléíi en- Barcelona, a once de 
abril de mál noveeiente® treinta y 
atibo.-—-Doy fe, ~W í -Secretarlo interi
no, Rarnto Rodrigue* de Torres.

J . O,—

RAM ON R O rn iÚ IT E Z  D E  TORA ES., 
'Secretario interino -d©i Tribunal 
Popular de ResixmsabRkia-fies Civi
les.

. CURTIFSCO: Que m  el «xped'en-te 
tornero 205 de los tramitados y con 
fecha cuatro de abril fi© mil novecien
tos treinta j  o&be, el Tribunal ha ti te
tado aeateaeüa cuya parte d!ap©Uiiv& 
contiene la siguiente condesa;

FALLO: Se declara q-u© la re&pon- 
íeahilifiafi, •civil que correspoto© hacer 
efectiva, con los bienes de' Ceciilio Re- 
mno Navas, asciende, por su condición 
de autor responsable de un delito da 
adhesión a la rebeüldn & :1a cantidad 
de un millón de pesetas, sin perjuicio 
de la responsabilidad por soMarifi&fi 
qm  le corresponda jjor las impuestas o 
■que ge -tapongan a otros condenados 
¿amo autores del mlamo deMto de ad
hesión :a Ta rebelión, y de la subsidia» 
■ría, por el orden de preferencia fijado 
en la Ley Penal, con relación a todos 
los restantes participantes en t i  d 'tol 
y m  tales términos se modifica el pro* 
nnoetiamleii-to sobre, cuantía de la 4n»

demniAaoló® -declarada por el Tribunal 
Popular tornero 2 de Valencia, y se 
■condena a! -expresado CECILIO RB- 
ZANO NAYAS...

Así por esta -sentencia de tócuiíormi- 
dad ccm el Vere-átcto del Jurado, la 
Sección de Deredh© fiel Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles "o 
pronuncia I  xnanda, — Bemólifo de 
Buen» José Aragonés. Dionisio Terrer. 
Jm&n Manuel Mediano, ‘ Juan Montes, 
riiM oM m

Y p m  v-que -conste y a  %$mtm d© que 
se ■■cumaipTa #1 articulo 31 de Im Ñor» 
aa s , libro .©©te, 'oerlMGadióa m  rola- 
iciéii, m  Baroeá-ona, 11 -de abril de 
19'3S» ~  El Secretario, Ramón Eod-n» 
guef d« Torras,

J. 0 ,-6 8 7

rá íM on :eom iO T i2s 1»  t o r r e s ,
- iSoerateio totoriao dél Tribunal Po

pular d© H-BsponsaMMn îe-s civiles. 
‘OERTX-MÓO* Que -m ti  expediente 

ndm«r© $4% ém los tminitados y con 
tecba cuatro -de bMtil d# mil uovecien- 
tm® treteta r  -ocSiq, ,«& TiSbunal ba dio- 
lado aeutmafciR, « y a  ^aat© -diapositiva

1®, .atgu^tót©
FAJJUGU -S-í deoteim -qu© la  ̂ r^pon» 

saMidMeg qm# oorresepoto® ba?cer 
-ef ectiva mn tos do ENRIQUE
m m m o  q u i n t a n a ,

a  3a -etótitod de -dnoo millo* 
n@s do pe&eto 1a¡i do MAROEMNO 
DIAZ SANCHEZ y JOSS LOPEZ YA- 
REÍLA.J a tres müd-oia^.-to .pesetas txi- 
m  oada uno, y las d© JESUS AVILA 
’OOíNTXtEItAS ALEJANDRO GARCIA 
YEDtA. FRANCISCO TTRXATITEJ MAR* 
■TINHZ, JUAN MENDEZ VfOO Y 
MAFNDEZ VICO, JOSE PEREZ 
BUENBIA, RAFAEL MAUHI CARBA- 
JAfL, LUIS JEUBNjEíZ Y MARTINEZ 
WM TMUmOD, MATIAS YlMJm.AS 
MERINO, JOSE MARIA ©SQUIVIAS 
SALCEDO EUSEPXO PASCUAL DDL 
POYTL RA.BELLO, JOSE ZüBIZA» 
RRESTA ARNANZ, FERNANDO LAR, 
CIA DE LA CUEVA, JOSE BORDO Y , 
SO USA. C-AMILO CA<RC-IA POLAVIE» I 
JA. Y NOVO Y m m  -CA.SANOYA G-ON» [ 
ZALEZ MATEO, Be eMran en do-g mi» 
JloneF di t-aimbién -para cada
une, v a indo * en nojieepto -de' cuota 
persoéa-'I y ^oiao autores? de un cHiito 
de reivdión militar, y asi bien se -de» 
Vilaam que la Tv^oo-iisaMIidaá civil per* 
rnmá de ANIBAL MOLTO MOLTO, 
JOSE tm  LA. IGLESIA LOPEZ, JO
SE M®mOS RODRÍGUEZ, CIRILO 
RAMIRO. CARRANZA VICTOR ■ DO
MINGO LOPEZ BE i k  TORRE AY- 
LLON, GONZALO VAHA ORTEGA U 
OJEDá, PEDRO MUÑOZ ANTON, 
LAURO RODRIGO BLANCO Y JOSE 
o. JUAN ANCUAS DELGADO, ascien
de a Xa cantidad de dosele,B.ta¡s cineuen. 
ta miíl pesetas para cada uno, como 
autores de un delito de negligenc'a, 
«in perjivkdo para todos los condena
dos, de -la responsabilidad por solidari
dad Que Ies corresponda, por las im
puestas o que se . impongan a otros 
¿condenadoí* como autores de los mis
mos delitos -de rebelión y de negligen
cia, respectivamente y de la subsidia
rla, por el orden de prefereneía .fijado 
en la Ley Penal, con - relación a  im  
m&gmog partíc.fjpani©« en eso# m i« c#

•deiitoas y en tale® t&rmmm m  eeuciera 
a  los nombrados,,,

Y para que con*i a >• a ©tecto de que 
Be cumpla ei artic-uJo SI de las 'Naj> 
mas libro esta cau'fíicacién en rela^ 
éión en Barcelona, -1 de abril -dq 
1938,~(B1 SecTetarso, Ramón Rodr!** 

de Torree.
j : o  .*--68 8

UEDULA I>F ITACSIOM Y BMP L.A*
*VlFVTO

En -el espedí«-n^ to~ © 621, seguid
do por el TMbtin î P a l l a r  de Eespo% 
sabilMadm ¡Oavaii©® #a-im determinar !a¿' 
-contraM-a  ̂por Ferro Navatrq
en el -espedieaste to rn e o  3 de 
seguido ante -él Jw&t© fie Urgencia -dé 
•OaiTageim .pmr fiesaffedcióii al Régimen, 
se lm filctafi® pm  la Sección
de D©roete w n  fecto  14 fie 
br© úttta® ‘-m i l  | t e  "ee ordena seal 
dtM os y bI MáuMerlo F t^
-cal, la üfija Genersá Reparaciones # 
los teuílipad-CM, pam -en el iérm no
de -diez files pu f̂ia®. ¡psBsoinarse y en 
los etoco «%uienit€B fie baberlo verifL 
•cade, pedir Xa práídtiKm de inveetiga^ 
■doñea j  mwébm -sobre ¡puntos de he* 
ého no rmmmltm por la sentencia-, ci^ 
ya. fietenmá^iwelfia ¡sea neeemria. para :flb 
Jar la extensión -o la -cuantía de M re^« 
possabiMmd quedando a tal fia
los auto® fie mauiftest© -en la Secreta* 
ría de mtm Jwsggaáe número uno dtl 
.evp-r-es&'&o Tribuna!,

Pnr lo cb-aH •© ignorándo-r-e q u ito s  
sean. los b-erefi-erm fiel mmciónafio Afo* 
tonto Ferro üRvaarp, así como el pára*» 
fiero de los mismos^ me -cita' y eanptelí 
:a fiiidhs 'beroderos, por medio fie la pre» 
sc-nte que se fe-seriará en la  O A C E TA  
BE LA TtE'PITBlMCA por di término 
a los ©rectos aíi-terlo-nm-ent© 
bajo apercibimiento de pararles el p» r* 
juicio a que haya lug-ar en derecho..

Barcelona, I t  ée Abril de 1938,— El 
Secretado, • U, "San'(fu%.

j. O.—--üóft

ALVAR® CUETO 'JOBE M'AH. ¿Ag 
de 18 años -de ©fiad, casado-, vecino y 
(loiisicl-liado últimamente en Cerc, AfB 
ñas fie Fxgolv% -profeMto ayufiaúte fa>» 
©ulfativo de minas, proce^fio en el su* 
mar! o numero f4 fie 193-3 -sobre las ¿o* 
■nes por ímprnú-emla.  ̂ cornsparecevá de-u 
tro del término fie seis filas, ante e:*á 
Juzgado fie Jn t̂ruíCciÓii con La preveli'*- 
“Cién de ser fieciarafio e® rebeldía casó 
que no lo verifique,

Bcnga, :a úme fie abrá! de ib-M aore^ 
cientos treinta y -oelio.—M Juaz «le 
Instr-uoaión, TcxmAs Fomesa.—M Je* 
-.•creta ni o, Joan Ul®.

J, 0 . -  690

PEREZ GARCIA (ÍuSíd)> de veífil# 
irés años fie -eáto, •aasadp> con RbáA 
Arroyo Martín» mecánico, liij-o de 
nuel y fi© ÑataíIIa, natural fie BeviJLt'y 
vecino fie esta capital, con fiomiei., .é 
en el edificio Villa Luz, sito en la,, c.^ 
Tretera do Alcázar, próximo a esta'. 
pitad y cuyo actual -pal Mero s© tg n o ^  
Comparecerá auto ei .Tusgafio fie TnSfj 
truoción fie Cuenca 'm  al -término d i 
•diez filas p<am responder i© los eargol 
que le resultan en el sussmrl-o qu©' sé 
le sigue sobre, robo :>mm él tomar* 8i  
áal a to  an curso y eoiwtltufrsa e® p-f#
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sión ; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.
. A l propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las autoridades y algentes 
ide la policía judicia l procedan a la 
busca y captura de dicho individuo po
niéndolo a disposición de este Juzga
do y en la Cárcel de esta Ciudad tan 
¡pronto com o fuere habido.

'Cuenca, 5 de abril de 1 9 3 8 —V.° B.° 
M  Juez de lustrado!ón Accidental (ile 
g ib le ).— iEl Secretario judicia l (ileg i
b le ).

J. O.— 692

DON ANTONIO SERRAT Y DE AR-
G1LA, SECRE.T ARIO DE LA SALA
SE XTA  DEL TRIBUNAL SUPRE
MO,
CERTIFICO: Que en el libro de

sentencias de esta Sala se encuentra 
la que literalmente transcrita'di-ce así:

“Tribunal Supremo. Sala Sexta. Sen
tencia. Excmos. Sres. Presidente don 
José M.* Alvarez M. Telad riz. Magis
trados don Juan Cainín de Angulo, 
don  Fernasdo Berenguer y de las Ce- 
jigos, don Ricardo Calderón Serrano, 
don Felipe Uribarry Maten. En la c iu 
dad de Barcelona, a treinta y uno de 
tnarzo de mil novecientos treinta y 
moho, constituida la Sala Sexta de Jus
ticia Militar de!l Tribunal Supremo por 
los señores que a'l margen se expre
san, para ver y fallar el disentimiento 
recaído contra la sentencia del Tribu
nal Permanente del Tercer Cuerpo de 
E jército  dictada en autos seguido., 
jeontra el soldado Bernardo Gutiérrez 
DUIpez, por delito de inutilización vo
luntaria para el servicio.

RESULTANDO: Que en la sentencia 
disentida se señalaron como hechos 
probadas los siguientes: “A  las vein
te horas dei primero de enero de mil 
novecientos treinta y ocho el soldado 
del setenta y dos Batallón de la diecio
cho Brigada Mixta Bernardo Gutiérrez 
Lóipez, había de ocupar su puesto de 
(tirador en las avanzadas de su Unidad 
y  antes de llegar a él, se disparó el 
¡fusil que llevaba, produciéndose una 
¡herida de carácter leve en el pie dere
cho que no le im posibilita para conti
nuar prestando servicio militar, in clu 
so  en Unidad disciplinarla y ia form a 
de la herida revela, que fué causada 
ítitencionadamente, aunque no haya 
determinado inutilización para el ser
v icio” . Hechos probados.

RESULTANDO: Que en la re fe rd a  
Sentencia se calificaron los hechos de 
delito consum ado de inutilizaicLón v o 
luntaria para el servicio y reputado 
-autor responsable el procesado, se le 
condenó a la pena de treinta años de 
interna miento en campo de trabajo y 
destino a un Batallón disciplinario du
rante la actual campaña. La senten
cia. mereció la aprobación del Mando 
del III Cuerpo de E jército.

RESULTANDO: Que ol Asesor del 
E jército del Centro projpuso la no 
aprobación de la sentencia basado en 
la errónea calificación de delito con
sumado de la inutilización para el 
servicio que en a misma se indicaba, 
pues po habiéndose logrado por ra 
victima la pretendida inutilización eme
la eximiera del servicio, era patento

el estado de frustración del delito y 
consiguientemente debía ser sanciona
do con pena inferior a la que había 
sido impuesta en el fallo. Este in for
me mereció la aprobación del mando 
del E jército del Centro y tanto ai Co
misario Inspector como el General Je
fe del propio E jército suscribieron in
tegramente el in form e y disintieron 
de la sentencia, acordando elevar las 
actuaciones a esta Sala,

RESULTANDO: Que’ elevados, los
autos a esta Sala, se dió a trámites 
el disentimiento y en el a-cto de 1a vis
ta el representante del Ministerio pú
blico sostuvo en su inform e que el de
lito se ofrecía perfecto, y en estado de 
consumación, según el texto del artícu
lo sexto del Decreto de dieciocho dé- 
junio de mil novecientos treinta y sie
te y solicitó la confirm ación do la sen
tencia con im posición al acusado de la 
misma pena que en ella se fijaba. La 
defensa del procesado alegó en form a 
alternativa que no había prueba de 
que la lesión de Bernardo Gutiérrez 
López hubiera sido producida inten
cionadam ente para eximirse del servi
cio y  por ser ello cierto, no podía en
tenderse com etido delito alguno ni 
consiguientem ente im ponerse pena. En 
otro caso y admitido y a los efectos 
del debatef que s© hubiera realizado 
el disparo con intención maliciosa de 
eximirse del servicio, com o no se ha
bía logrado la pretendida inutilización 
no se había conseguido el propósito 
criminal, ofreciéndose los hechos sin 
éxito y  en form a característica de la 
frustración del delito, conform e seña
laba en su inform e el asesor del E jér
cito  del Centro, a cuyo inform e se ad
rió y en ese sentido, solicitó pa ia  su 
defendido la pena inferior en grado 
a ia señalada por la Ley.

VISTO siendo ponente el M agisira
do Exorno. Sr. D. Ricardo Calderón 
Serrano.

CONSIDERANDO: Que el delito de 
inutiiización voluntaria para el servi
cio com o ,su propia denominación indi
ca y según marcan los preceptos lega
les que lo definen a saber: el articulo 
doscientos noventa y dos del Código 
de Justicia Militar y el artículo 
sexto del Decreto-ley de diecio
cho de junio de mifl novecientos trein
ta y siete tienen como requisitos esen
ciales para que se ofrezca en estado 
de consumación, la lesión intencional 
y  que ésta haya determinado la inuti
lidad para e l ‘ servicio del agente^ y a 
partir de los hechos probados señala
dos en la sentencia disentida, com o en 
respeto a la apreciación ponderada de 
¡la prueba hecha por el Tribunal, es 
procedente, destaca a simple vista, que 
por ausencia del requisito de inutili
dad para el servicio, el delito se ha ve
rificado sin éxito y  por tanto en grado 
de frustración,, con lo que aun enmar
cado en los textos legales citados, ha 
de ser sancionado, según las reglas de 
los artículos ciento setenta y cuatro y 
ciento setenta y siete del citado Códi
go Penal militar, en relación con las 
contenidas con  los artículos, cuarenta 
y nueve y  cincuenta y uno del Código 
Penal ordinario, de modo, que por ser 
•el procesado Bernardo Gutiérrez López 
autor responsable de un delito frus
trado de inutilización voluntaria para

el servicio, corresponde imponerle ana 
extensión de pena de Interiiamieu* o 
comprendida desde doce años y un día 
hasta veinte años, usando el Tribunal 
de su libre arbitrio 'para la fijación de 
la pena con arreglo a las facultades 
que le atribuyen los artículos ciento 
setenta y dos y ciento setenta y tres 
del repetido Código marcial.

CONSIDERANDO: Que a los reos 
condenados a penas correccionales les 
es de abono ei total del tiempo de pri
sión preventiva y por imperativo del 
texto final del antes citado artículo 
sexto del Decreto ley de dieciocho de 
junio de mil novecientos treinta y sie
te y del articulo uno del Decreto de 
veintiuno del mismo añot a ios reos 
condenados por los Tribunales milita
res han de ser destinadlas a Unidad 
disciplinaria durante el tiempo de 
cum plim iento de. su condena y que du
re la actual campaña, completándose 
los textois legales citados con los del 
decreto de diecinueve de febrero de 
m il novecientos treinta y ocho que im
ponen se proceda a calificar al proce
sado de elemento no afecto al régim m  
y que consiguientemente le correspon
de servir en Unidad de fortificacio
nes.

VISTOS los artículos ciento setenta 
y uno, ciento setenta y dos, ciento se
tenta y tres, ciento setenta y cuatro, 
ciento setenta y siete, doscientos no
venta y dos, y demás de aplicación del 
Código de Justicia m ilitar; uno, trein
ta y tres, cuarenta y nueve, cincuen
ta y uno del Código Penal común. De
cretos leves de Ocho de mayo de mil 
novecientos treinta y uno dieciocho de 
junio y veintiuno de octubre de mil 
novecientos treinta y siete y  diecinue
ve de febrero de .mil novecientos trein
ta y ocho.

FALLAMOS: Que debemos conue* 
nar y condenam os al soldado Bernar
do Gutiérrez López com o autor res
ponsable de un delito de inutilización 
voluntaria para el servicio en grado de 
frustración, a la pena de doce años y 
un día de internamiento en campos de 
trabajo, siéndole de abono el total del 
tiempo de prisión preventiva y habien
do de ser destinado a Unidad discipli
naria de fortificaciones por el tiempo 
de cumplimiento de su condena y que 
dure la actual campaña, sin que se le 
declare civilmente responsable por re
serva de tal (de tal) declaración a fa 
vor de la competencia del Tribunal de 
Ressip oíleabilidades Civiles.

Líbrense los testimonios prevenidos 
de esta sentencia y remítanse los au
tos a la Presidencia dei Tribunal de 
Instancia para ejecución y cumpli
miento.

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, Colección Legislativa f  
Boletín de Jurisprudencia, lo pronun
ciamos, firm am os y mandamos.— José 
M.a Alvarez. Juan Camín. Fernando 
Berenguer. Ricardo Calderón. Felipe 
Uribarri Maten. Todos rubricados

D. ANTONIO SERRAT Y  DE AR- 
GILA, Secretario de la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de esta Sala se encuentra la
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que literalmente transcrita.- dice así:
"'Tribunal Supremo.— Sala, Sexta.—  

éentenciíi.— -Excmos. Sres. D, José 
M'.* Aivarez M. Taladríz. Presidente.
— $>. Juan Camín de A ngulo. -Don
F e m a n d o  Berengner y  de las Caji
gas.-- Magistrados.— En la  ciudad de 
Barcelona, a cinco cíe Abril de mil 
novecientos treinta y ocho.

V ista en disentimiento por -asta 
Bata de Justicia M ilitar del Tribu
nal Supremo la causa- procedente del 
Tribuna] M ilitar Permanente del Ter
cer Cuerpo de Ejército seguida en 
procedimiento sumarisimo al soldado 
José Homo Diche por el supuesto de
lito d e'm altrato  de obra a  superior, 
siendo parte acusadora el Ministerio 
Fiscal y  Defensor do i procesado el 
Abogado Don Manuel Reñaga Ivíar- 
a-ués.

Resultando: Que dictada sentencia 
por el Tribunal M ilitar expresado,
p-or la que se ’ condenó al soldado 
José Romo UcliO coreo autor do 1 ca
lilo de maltrato de obra a .superior, 
mu R¡, concurrencia- .de circunstancian 
modificativas, a la pena ele doce años 
«Je internamiento en un campo ce i 
traiga,jo, sin perjuicio da su servicio \ 
m ilitar en un batallón disciplinario, | 
m  pasó al Jefe del Cuerpo de Ejér» \ 
cito correspondiente, quien expresó • 
mi aprobación mandando que ae die
ra  conocimiento de la  misma al Ge- 
mera! en Jefe del E jército del Centro 
y al Comisario Delegadlo de Guerra, 
en. nombre del cual hay extendida al 
folio veintidós de la causa una dili
gencia que dice: “'De conformidad con 
la  sentencia a que ae reneren estas 
actuaciones y  Jefe del C. de E. me- 
mecen mi aprobación.— Chinchón, 20 
de Enero d.e mil novecientos treinta 
y  ocho.— -El Comisario Delegado de 
Guerra/’. Sin que aparee?# firma ni 
¿sello alguno que autoricen el texto 
transcrito; y  el General Jefe . del 
Cuerpo de Ejército, manifestando 
haber hecho .usó de la facultad dis
crecional que lo concede el articulo 
veinticuatro de la circula;/ ele quince 
de Diciembre último (D. O. número 
311) mandó pasar a informe dal A se
sor Jurídico las actuaciones, quien le 
emitió, con fecha- v ein tisé is  de En ero 
último, haciendo notar corno Infrac
ción cometida la delegación que .hace 
*1 Secretario relator — -folio cuatro—  
45» un Oficial a los efectos de la. bis- 
tracción, siendo asi que k 1 »rme 
sólo puede recaer a ten t de' * • 
lado b j del artículo siete d le f . - m 
Circular de quince de Di? e  ̂ - ><
fnne* mirle J 1 rdieo ' militar res? >lj 
a la i v  f i / ° o en soldado letrado 
de ! '  t\. v < i Ja <’ '  ̂a tonal auxiliar 
ileJ  ̂ r 'L  v en ce, os excepri oír ales 
y  f ú i o ú ’ ' tu i c e  n Oficiales, 
pero realzándose ja a-eiegitción por 
conducta del Jefe M ilitar 1 -o i-.gvú 
dad o plaza quien designará ai Dele
gado; que en otra infracción abjetiva
de más trascendencia para la  vali
dez de lo actuado la omisión en el 
-acta de la  vista del juiei’o de la men
ción de haber hecho el Presidente al 
inculpado la  pregunta prevenida en 
<pJ artículo quinientos ochenta y  tres

del Código de Justicia M ilitar de ob
servancia exigida por el articulo 
'seiscientos cincuenta y tres del pro
pio Código y  reglas cuarta, y  octava 
d e l' «.rífenlo diez y  siete- del Decreto 
Orgánico de veintiuno de Octubre 
pasado- y después de alegar respec
to al fondo lo que estimé proceden
te pasó nuevamente .la causa al Coro
nel ' Ja fe  accidental del Ejército cid 
Centro y  al Comisario Inspector del 
mismo, los cuatea fundados en las 
infracciones de forma antes expresa»
das  -que efectivamente resulta de
ios folios cuatro y. veinte y  vuelto de 
ia causa— acordaron m. diligencia 
eonjímea disentir de. la sentencia ele
vando lo actuado a. esta Sala en. vein
ticuatro de Febrero último.

Resultando: Que ea trámite este j

disentimiento m remitió a esta Bala 
con fecha once, de .Marzo último y 
se ha unido ai rollo üe autos una 
certificación expedida por ei Teniente 
Auditor en Campana y Secretario- 
.Relator-Instructor del Tribunal Mili
tar .Permanente del Tercer Cuerpo m  
Ejercita, haciendo constar por virtud 
de información acreditativa m  que 
intervienen los miembros del Tribu
nal y el C&ynao defensor del proce
sado, pero no tú'-  que so el acto del. 
juicio se le Li¿o U pregunta de "si 
tenía algo 4a * aE g& E  y contestó 
que "nado, tenía que alogav” ; obede
ciendo -la fa lta  de eanvUinda de este 
requisito a omíjskm involuntaria del 
rnecanógr&ro o inadvertencia >1 1 Se
cretario o muaa del 'mucho m*bajo 
que pesaba sobre el Tribunal por 
todo lo cual., observada i a * rú&ión 
por el Asesor Jurídico y planteado el 
dis-eiJMu' .* teaao ©lia uno de los 
mot. vo. G n 1 1 a ct r tí t¿ea eiób por
si p<o( f í - ' j  E  r h n a ' 1 a a ia causa,

B.£ A1 rI/T M i j í '  I„;ir eu vi a,cU> .r?.
Ia w r .i  A Micmar- u, r  & xi, - o m-
valid • amo M  -> m r loe
defe? tos de ón m% nnfces expresados en
tena "nda qne no \ uhE p.t, ' ?* pnr ap o 
la Í?Jia de fír  £, de\ f ;l .-Jlu.
éste era *yx.p . u  ̂ - la  ̂  ̂ io  ,,u~
ciicia» * el ntu ’ i I a t ^-ío íH" 
forreó  ̂ %-rt pr n- . -a, eco. ia
tesií̂  óp «y u aad d* acvuacJJ11-*
pero * l.í u! j* ^ro( i”AL 1. dep
ile hi «!* vu', rao 4ndih «a j t f  na por el 
%Secre^r:o-ht ]jtaj> la o: tracción
sum ar/ . ’r ' a u í  a >arrauo R? del 
hHh 5uf. 0*3te Je ifei 0.1 -ieti er nciLiar de 
.'innr <1 r d r  n " ô „sm eue
o i v-v-m de «‘«cBf* rd cgeciones enten- 

".x D úrua mu invitar
a<í ii&cal y a i1) sEr -i »n ix ra  que deba
tiesen respecto a) ^ordo dal. apunte* 
quedando eoru 'm .i> e: roicm pa.ra fíen- 
ten-cía,

VISTO sienHo prur per v&e&iiic 
oe »n Magistrado .* ■ SMa a quien  
/'ojMe ponclla, ei Presidente de la, míf» 
(T‘ tí tioa José Mj- Alvarez M. Tñlmhm*

OONSIDBRAMDO: Que con. a r r e z a  
a ia disposición preceptiva que Contie
ne el párrafa último del apartado B) 
del artículo cáptimo de Ja Orden circu
lar de quince de diciembre da mil no- 
vaciento® treinta y siete, para, la  eje
cución dei Decreto Orgánico de le. Ju- 
uíM icdón M ilitar é e  veintiuno de oc

tu b re del m ism o &fio9 la s  ééiegm donm  
que de mis funciones instruetores pue
de- bfíícer el Secretario de acuerd a con 
lo que determina ei a r t te to  noveno de 
dich o decreto, en-casos excepcionales y  
concretos, a jefe® u oñeialea que no 
sean funcionarios Jurídicos Militares, 
adscritos a las respectiva# secretarias  
:iim  real/izarán por conducto d-el jefe 
•militar de la Unidad o P laza, quien 
designará., el jefe u oñ dal que a  vir
tud de I©. fielegacdén tenga que ejeeu» 
tsar el aervido" e in frin ¿léB dose esta 
n orm a en ia xprovidcn.cia de trece d'C 
•enero íiíltimo—-fo lio  cu arto  de la  cau-' 
sa—-es visto que ha Instruido ©1 sunife- 
rio una perdona que no p od ía o .«ten lar  
facultades dalAgadas al efeeto con arre
glo a derecho y que debe ©romperár 
este motivo de nulidad, de actuaciones 

3rn  b lo que previenen le* ar- 
n jrjKiAu^oK, üos y  sigu ien te s  del 
f c^igo íu^Lc^a Militar- y  re¥ter.^d.a 
jqrHp** u neja 00 tb ta  Sala."

ó ¡N  > i)>ü p A a a  ): Qu© tanupof;•> es 
-*< ii-ifbí T»o t ? i ftrhb proeobcil miiAar 
ru vü i o or© - v i c p ro ceá to ien to  ju -  
u.cAa? Aa ,%L.Aa.Q3, ©.r-post fa¿e-t©SJ de la 
omisión cometida en el acte ds!. jai» 
■eio, de la  pregunta al procesadp y re<«» 
püústu que diera sobre si tenia &\go 
que alegar, defecto que se aimecí/v a 
fines puramente disciplinarios pu-sto 
que el motivo de nulidad que se- ex
presa en el Considerando anterior es 
suficiente a! m 1 < e una re»
po^ieíóu de 11 iGuado al periodo su- 
xuerlaL

C O N S ID E R A N D O : Que ©n ejercicio
d e  la Jurisdicción: disciplinaria que a
-'Ma Sala camaate e&h&n se - rorretei-
•Am .w, . ,- j „ , rJ vP< 3
<‘ 0 «¿i* «*» «íe , ,r< ,, ,
te para afectar a la valíd-ei úei proce-*'
dhvdenio,

FADiCAM'OíS.: Q ue debomoe deeílarar 
r «loeJa ramos la nulidad, é e  Im achia» 
Alones prejctiicadas e n  Is, causa eaya  
sentencia ha. n n u tv M o  ©ste disentí» 
miento, a partir le *  Providencia de 
ííe.H.íga(eioTX ñe 1h ’ * n ién  instructora 
techa ire-ee de «n eio ultámo al folio  
cuano^ a cu yo so repondrán
aquéllas y serán eoim naacias con arre
glo a Derecho* Se apercibo w l  Secreta-  
no-Ralfttor-Instruotov don José Soria 
Marco para, que en lo sucesivo caído 
de '"o incurrir en -a infracícion que  
motív a o "i lour-I fjíiMíjooí e la ueelaiwaon 
de c i ’ hí oí i príK-cú'iíilentOj cogoio así 
bien ou que ?ai\ i as a c ta s  de los juicios  
se bagan  eoigsiar con la  exactitud f  

Meílldi&d indáspensables las actuámo
nos que SB hslancialm ente a la
c Jidez o** m n i  ' ^  ad vi?rta a  los 
m e « 1 / k  I i 1 íj » para que -a  
'Miau > 5 joe 11 ís tu a m e les incumba 
4o i a i  (. a  fíuí-efílvo los defectos que  
a* e r a  a , , -ta Seittencia. -

Oev-fioV v $0 0̂ jop a alas a la Áiíh-r - 
t.'íj Jun ov-oiOimi 00 que proceden 
con testimonio ae esta, sentencia que 
se publicará en la GACETA DE DA 
R-DPUBDICA, Colección legislativa y 
Boletín de JurisE»-niKi.en>oia,

A sí por ©sfa nuestra sautencía lo. 
pronunciamos, mandamos y Armamos» 
José M'y Alvares, Ju®n Casnán. F em an 
do Berongusr,


